
:Ministerio áe Sa{uá
SeeretaTÚl áe (['o{íticas,
CRJguCacióne Institutos

MV'MJI'T

"2015 - Afio DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO DE LOS PUEBL S LIBRES".

DISPOSICION N- 8 8 9':8

Expediente

BUENOSAIRES, 2 7 DeT 2015

VISTO " "p,dloo'" N' 1-0047-3110-2951-15-' '" ,J"dO d,

N° 1-0047-3110-003328-15-4 del registro de la Admi~istración

Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica ANMAT; y

CONSIDERANDO:

Que la firma METAL IMPLANTS S.R.L., solicita la limitación del

Director Técnico y la designación del nuevo Director Técnico. j
Que la documentación presentada ha satisfecho los requi itos de la

normativa aplicable.

Que la Dirección de Fiscalización, Vigilancia, Gestión de Riesgo y

Monitoreo de Productos Médicos a tomado intervención.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica h tomado

intervención.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decreto

N0 1490/92, por el Decreto N° 1886/14 Y el Decreto N° 1368/15.
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Por ello;

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONA DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Limítase al farmacéutico Señor NESTOR ADRÍAN BONIA,

Documento Nacional de Identidad N° 12.088.192, Matrícula Nacional jo 9.716,

como Director Técnico de la firma METAL IMPLANTS S.R.L., con domic!iIiO en la

calle Madero N° 196, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a partir dbl 01 de

agosto del 2015. J
ARTÍCULO 2°.- Desígnase al ingeniero biomédico Señor ÁLVARO JOS', CONDE,

I .
Documento Nacional de Identidad N° 31.425.760, Matrícula Profesional

N° 6.332, como Director Técnico de la firma METALIMPLANTS S.R.L. j
ARTÍCULO 30.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de In ormación

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notJíqUeSe al

interesado y hágasele entrega de la copia de la presente disposición, bumPlido,

remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación plblicitaria

(ANMAT FEDERAL), a s,usefectos. Cumplido, archívese.

ON VERNA
N1STRAOOR NA.CIONAL

DECRETO Ho 1368/2015
A.N.M.A.T.

EXPEDIENTEN0 1-0047-3110-2951-15-9 con agregado de EXPEDIENTEN°

1-0047-3110-003328-15-4
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